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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY 
 
 
 
 
 

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK-LP-001-2024 
 
 
 
 

OBJETO: EJECUTAR LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y /O CONSERVACIÓN DE LA 

MALLA VIAL, CICLOINFRAESTRUCTURA, ESPACIO PÚBLICO, ACCIONES DE MOVILIDAD Y 

ATENCIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE MOVILIDAD POR EL SISTEMA DE PRECIOS 

UNITARIOS A MONTO AGOTABLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY, BOGOTÁ D.C, GRUPO 

1 Y 2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAYO 2024 
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Que el día seis (6) de mayo de 2024, el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy realizó la publicación 

del Aviso de Convocatoria Pública, Estudios previos y proyecto de pliego de condiciones del proceso 

No. FDLK-LP-001-2024, el cual tiene por objeto: “EJECUTAR LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Y /O CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL, CICLOINFRAESTRUCTURA, ESPACIO PÚBLICO, 

ACCIONES DE MOVILIDAD Y ATENCIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE MOVILIDAD POR EL 

SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS A MONTO AGOTABLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY, 

BOGOTÁ D.C, GRUPO 1 Y 2.”. 

Que el día veintidós (22) de mayo de 2024, el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy realizó la 
publicación de la Resolución No. 139 de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA 
DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK-LP-001-2024.” y se publicó el pliego de 
condiciones definitivo. 

 
Que los interesados realizaron observaciones al pliego de condiciones definitivo, por lo que la entidad 

requiere modificarlo, en virtud de las respuestas publicadas por la entidad y dadas en la audiencia 

de asignación de riesgos y aclaración de pliegos. 

Que en razón a los principios rectores de la contratación estatal y con el fin de dar publicidad, 
transparencia y participación dentro del presente proceso de selección, se procede a emitir la adenda 
en los siguientes términos: 

PRIMERO: Modificar el numeral 8.3 ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO, el cual quedará así: 

8.3 ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

En el presente proceso de contratación la entidad entregará al contratista a título de 

anticipo un valor equivalente al  treinta (30%) del valor básico del contrato. El anticipo se 

regirá por las condiciones señaladas en el Anexo 5 – Minuta del Contrato.  

 

SEGUNDO: Modificar el numeral 7.2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO el cual quedará así: 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la entidad dentro de los dos (2) días hábiles siguientes contados a 
partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las 
siguientes características: 

 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 
del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro 
contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ beneficiario 
Fondo de Desarrollo Local de Kennedy identificado con NIT 
899.999.061-9, Dirección: Tv. 78 K # 41 A - 04 Sur. 

Amparos, vigencia y valores 
asegurados 
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Característica Condición  

Amparo Vigencia  Valor 
Asegurado 

Cumplimiento general 
del contrato y el pago de 
las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se 
le impongan 

Hasta la 
liquidación del 
contrato 

Por el 30% del 
valor de 
contrato. 

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

Hasta la 
liquidación del 
contrato o 
hasta la 
amortización 
del anticipo 

El cien por ciento 
(100%) del valor 
del anticipo. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales del personal 
que el contratista haya 
de utilizar en el territorio 
nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del 
contrato y tres 
(3) años más. 

Por el 10% del 
valor de 
contrato. 

Estabilidad y calidad de 
las obras ejecutadas 
entregadas a 
satisfacción 

Cinco (05) 
años contados 
a partir de la 
fecha de 
suscripción del 
acta de recibo 
definitivo a 
satisfacción de 
las obras por 
parte de la 
entidad 

Por el 30% del 
valor de 
contrato. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con 
el nombre o razón social y tipo societario que figura en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o 
de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el 
contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe 
incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 
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Característica Condición  

• Para el contratista conformado por una estructura plural 
(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 
por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse 
al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es 
$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición 
y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición 
o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 
 
TERCERO: Modificar el numeral    7.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, el cual quedará 
así: 
 

7.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 
los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
El proponente presentará la garantía de seriedad de la oferta sobre el lote de mayor valor en relación 
con los cuales presentó oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 
 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 

de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 

autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

Fondo de Desarrollo Local de Kennedy identificado con NIT 899.999.061-9, 

Dirección: Tv. 78 K # 41 A - 04 Sur. 

http://www.kennedy.gov.co/


ADENDA 1 

Alcaldía Local de Kennedy 
Código Postal: 110851 
Tel. 4481400 - 4511321 
Información Línea 195 
www.kennedy.gov.co 

 

 

Característica Condición 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación. 

Valor asegurado 
Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del lote de mayor valor en relación 

con los cuales presentó oferta. 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 

solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente 

los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 

todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 
la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá 
retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

CUARTO: Modificar el numeral 5.1.3.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS 
PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA, el cual quedará así: 

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características para 
el grupo 1 y 2: 

A. Que hayan contenido la ejecución de: 

ACTIVIDAD PRINCIPAL. 

GENERAL: 

CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O ADECUACIÓN O AMPLIACIÓN O 
MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O RECONSTRUCCIÓN O REPAVIMENTACIÓN O 
PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR 
DE VÍAS URBANAS O DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS 

Nota 1: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en cualquiera 
de las siguientes actividades de obra: componentes de seguridad vial o semaforización o puentes. 

Nota 2: No se aceptará experiencia cuya ejecución sea exclusivamente en afirmado. 
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ESPECIFICA: 

- Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar la intervención de la estructura de pavimento (asfáltico o hidráulico).  

Y 

- Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar la intervención de redes de servicios públicos. 

Y 

- Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar la CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O 
MEJORAMIENTO O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN en pavimento hidráulico o 
concreto hidráulico para tráfico vehicular. 

ACTIVIDAD SECUNDARIA. 

ESPECIFICA: 

- Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar que se hayan realizado actividades de diagnóstico y/o estudios y diseños, para 
actividades de conservación de vías.  

Y 

- Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar la intervención de redes de servicios públicos.  

     

B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato 

en el RUP. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los 

contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el 

Proponente Plural y no sus integrantes. 

Si el Proponente no diligencia el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación 

en los términos del numeral 1.6. En caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta 

para la evaluación los cinco (5) contratos de mayor valor aportados. Con estos la Entidad 

verificará la acreditación de los requisitos de experiencia general y específica solicitados para 

la actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria en atención a 

las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de los bienes 

o servicios adicionales a la obra pública de infraestructura de transporte, en caso de que 

aplique. 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimientos y 

empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrán en cuenta como 

máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente 

pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el 
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territorio nacional de manera conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) contratos 

aportados de mayor valor.  

El Formato 3 – Experiencia deberá aportarse diligenciado en formato Excel. 

C. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco 

(5) contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla del numeral 3.5.8 del 

Pliego de Condiciones, así como el contenido de la Matriz 1 – Experiencia. En los procesos 

estructurados por lotes o por grupos, el Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo 

cinco (5) contratos para cada uno de los lotes o grupos o podrá allegar los mismos para 

todos los lotes o grupos.  

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de 

emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de conformidad 

con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 

2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, 

sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia solicitada con un (1) contrato 

adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos. 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de 

emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera 

conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los 

cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7). 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal 

y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer de conformidad con 

lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. 

y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o 

complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco 

(5) inicialmente contemplados, para un máximo de seis (6) contratos.  

En caso de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal 

y acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en 

el territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la experiencia 

solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un 

máximo de siete (7) contratos. En todo caso no será posible aportar más de dos (2) contratos 

adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural también cumplan las 

condiciones previamente definidas. 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 

de su presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres 

se probará mediante el diligenciamiento del Formato 12 – Acreditación de emprendimientos 

y empresas de mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el 
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artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente 

o sustituya.  

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la específica 

requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en 

atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto 

de los bienes y servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte. 

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación.  

E. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de 

tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, 

accionistas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 

del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar un 

documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según 

corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en 

cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con 

menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta 

experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural 

conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o 

constituyentes y se alleguen contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a 

aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por 

uno de los integrantes, de manera tal que al Proponente Plural solo podrá avalársele una 

misma experiencia una sola vez. 

F. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante los documentos 

establecidos en el pliego de condiciones señalados en el numeral 3.5.6. 

G. Para proyectos de infraestructura vial que se hayan realizado fuera del territorio nacional, se 

consideran “Carreteras primarias” aquellas que sean certificadas por la entidad contratante 

mediante alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 3.5.6 del pliego de 

condiciones, siempre que se indique que el ancho de calzada es mayor o igual a siete (7.0) 

metros, y/o que se acrediten tres o más carriles vehiculares por calzada. 

QUINTO: Modificar el Formato 5 – Capacidad Residual, el cual será publicado en la plataforma 
secop 2, con el nombre “formato 5 adenda 1.” 

Las demás condiciones del Proceso FDLK-LP-001-2024, se mantienen sin modificar. 

Dado en Bogotá, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año 2024. 
 
 
 

ANTONIO MARÍA LÓPEZ BURITICÁ 
Alcalde Local de Kennedy (E) 

Aprobó: Elkin Leonardo López Guerrero – Profesional Contratista FDLK  
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